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RESUMEN

Empleando técnicas estadísticas de proyección (Box-Jenkins), el estudio afirma la presencia de dos tendencias 
definidas de la matrícula por tipo de gestión: la pública es creciente durante el período 1963-2000; y, la privada, 
después de ser estacionaria en el mismo período, crece del 2001 al 2013. En general, el ratio matrícula privada 
a matrícula total empieza a crecer a partir de 1998 después de ser estable durante los años 1963-1997. Por otro 
lado, si continúa la tendencia creciente de la matrícula privada en el Perú, independientemente de las proyecciones 
realizadas, el ratio de lo privado podría igualar a Chile (Primaria, 52.8%; y, Secundaria, 50.6%).
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ABSTRACT

Using statistical projection techniques (Box-Jenkins), the study reveals the presence of two distinct trends in the 
growth of enrollment by type of management: the public is growing during the period 1963-2000; and private, 
after being stationary in the same period, growing from 2001 to 2013. In general, private enrollment to total 
enrollment ratio begins to grow from 1998 after being stable for the years 1963-1997. On the other hand, if it 
continues the growing trend of private enrollment in Peru, regardless of the projections made, the ratio of the 
private thing might equalize Chile (Primary, 52.8%; and, High School, 50.6 %).
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1. INTRODUCCIÓN

En diciembre del 2013, el ministro de 
Educación del Perú, Jaime Saavedra 
(2013), concedió una entrevista a un me-
dio local. Por su importancia, destacamos 

una respuesta: “Yo no haría esa extrapolación. El 
futuro depende de lo que hagamos hoy, a mí no 
me interesa el pasado (…). El sector privado es 
muy heterogéneo, hay colegios de élite y colegios 
particulares de mala calidad. La etiqueta de priva-
do no garantiza que la educación sea mejor.” Por 
supuesto, la interrogante planteada por el perio-
dista está vinculada a un probable derrotero de las 
variaciones anuales de las matrículas de Primaria y 
Secundaria, particularmente la privada. 

En el marco del crecimiento de la oferta edu-
cativa, el Consejo Nacional de la Educación del 
Perú ha propuesto al país el Proyecto Educativo 
Nacional al 2021 (CNE, 2006). La propuesta 
considera seis objetivos estratégicos. El primer ob-
jetivo, Oportunidades y resultados educativos de 
igual calidad para todos, tiene programado dos 
resultados y el segundo de ellos dice a la letra lo 
siguiente: “La educación básica está universalizada 
y garantiza igualdad de oportunidades y resulta-
dos educativos a infantes, niños, niñas y jóvenes 
en todo el país.” (p. 12). En otras palabras, el in-
cremento de la oferta escolar en los niveles Inicial, 
Primaria y Secundaria es una estrategia ineludible 
que permitirá incorporar al sistema educativo, por 
lo pronto, a todo ciudadano en edad escolar, según 
la citada organización del Estado

Un estudio de tipo prospectivo al 2021 de la 
educación en el Perú (CNE, 2010) identifica un 
conjunto de metas e indicadores. Entre los últimos, 
las tasas de coberturas programadas de los niveles 
al año-objetivo (2021) son las siguientes: Inicial; 
98%; Primaria, 100%; y, Secundaria 100%. En 
la línea de base (año 2008), los citados indicado-
res revelaron los siguientes logros: Inicial, 66.3%; 
Primaria, 94.4%; y, Secundaria, 76.5%. Por ello, 
para cumplir lo programado, resultaría necesario 
incrementar la oferta educativa lo que implicaría, 
a su vez, aumentar la tasa de variación anual de 

la matrícula escolar y, en un ambiente económico 
gobernado por las leyes del mercado, estimular la 
competencia entre lo público y privado por “cap-
turar” el proyectado incremento de la demanda. 

En el Perú, los estudios prospectivos relativos 
a la educación siguen considerando las coberturas 
por nivel educativo y, por tanto, proyectan sus ta-
sas. Siendo un país calificado como Alto desarrollo 
humano (puesto 77 del ranking del 2013, PNUD, 
2013, Cuadro 1) y exhibiendo tasas de escolaridad 
aún deficitarias en ciertos intervalos de edad, la 
preocupación por incorporar niños, adolescentes 
y jóvenes al sistema escolar explicaría su utilidad 
como indicador de política educativa. En los mis-
mos documentos, lamentablemente, no aluden a 
la tasa de crecimiento de la matrícula. Más aún, la 
matrícula escolar según el tipo de gestión educati-
va está vinculada al nivel socioeconómico de las fa-
milias. Así, la institución educativa pública registra 
en sus listas estudiantes de nivel socioeconómico 
bajo o pobre; todo lo contrario a la privada.

En el Perú, analizar las tasas de crecimiento de 
la matrícula según tipo de gestión de la institución 
educativa revelaría información del coeficiente 
matrícula privada a matrícula total y, asumiendo 
constante un grupo de variables, haría patente la 
dicotomía público-privado que implica, en otras 
palabras, la disputa social por el uso de los recursos.

En el marco elaborado, la presente investiga-
ción pretende ejecutar un conjunto de objetivos 
en torno a la Educación Básica Regular. Los enun-
ciamos: primero, determinar la tendencia de la 
matrícula pública y privada de un grupo de países 
durante el período 1998-2011; segundo, estimar 
la tendencia de la matrícula pública y privada en 
el Perú durante el período 1963-2013; y, tercero, 
analizar las variables seleccionadas (matrículas to-
tal, pública y privada) a fin de realizar pronósticos 
de series de tiempo al 2021.

2. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN

La presente investigación está orientada por tres 
interrogantes. La primera es la siguiente: ¿cuáles 
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fueron las tendencias de la matrícula pública y pri-
vada de un grupo de países calificados Muy alto y 
Alto desarrollo humano durante el período 1998-
2011? Al recuperar los datos de los países y ejecu-
tar los procedimientos estadísticos, los resultados 
permitirán comparar las decisiones soberanas de 
política educativa. 

La segunda pregunta es como sigue: ¿cuáles 
fueron las tendencias de la matrícula pública y 
privada del Perú durante el período 1963-2013? 
Como es de dominio público, el caso peruano 
es conocido en las dos últimas décadas por la in-
fluencia del pensamiento liberal en las decisiones 
de Estado en la más amplia mirada de actividades, 
incluyendo la educativa. El marco analítico del 
desenvolvimiento en el tiempo de la demanda y 
la oferta educativa permitirá, entonces, dar luces 
respecto de los efectos de la perspectiva liberal. 

La pregunta final está enunciada en los si-
guientes términos ¿cuáles son las proyecciones de 
la matrícula pública y privada del Perú al 2021? 
Recuperado y analizado los datos de la tendencia 
de la matrícula durante el período 1963-2013, el 
interés de la investigación es pronosticar el proba-
ble curso que podría adoptar las matrículas públi-
ca y privada, al 2021, en un contexto educativo 
internacional caracterizado por la importancia del 
conocimiento. 

3. METODOLOGÍA

El diseño de investigación es exploratorio y emplea 
variables relativas al sistema educativo. Los datos 
de las variables e indicadores son de tipo longitudi-
nal y cubren dos períodos de tiempo: 1998-2011, 
referido a un grupo de países; y, 1963-2013, Perú. 

3.1. Variables e indicadores

La Clasificación Internacional Normalizada de la 
Educación (CINE) es asumida como la taxonomía 
de actividades educativas, elaborada por UNESCO 
(2013). A continuación, la definición de cada una 
de las variables e indicadores.

Educación primaria. “Usualmente, en este 
nivel el único requisito de ingreso es la edad. En 
general, la edad habitual o legal de ingreso no es 
inferior a los 5 años de edad ni superior a los 7 
años de edad. Este nivel suele tener una duración 
de seis años, aunque esta puede fluctuar entre cua-
tro y siete años. A su vez, la edad de salida de la 
educación primaria está situada típicamente en el 
rango de 10 a 12 años (…). Una vez concluidos 
los programas de educación primaria, el niño con-
tinúa su educación en el nivel CINE 2 (educación 
secundaria baja).” (UNESCO, 2013: 32).

Educación secundaria baja. “Los programas 
clasificados en el nivel CINE 2 pueden recibir 
distintas denominaciones, por ejemplo: escuela se-
cundaria (primer ciclo/grados inferiores, de contar 
con un programa que abarque los niveles CINE 2 
y 3), escuela media, junior secondary school, middle 
school o junior high school. Si un programa abar-
ca los niveles CINE 1 y 2, se suelen utilizar los 
términos educación elemental o educación básica 
(segunda etapa/grados superiores). Para propósi-
tos de comparación a nivel internacional, se usa el 
término ‘secundaria baja’ para denominar al nivel 
CINE 2.” (UNESCO, 2013a: 32).

Educación secundaria alta. “El nivel CINE 3 
comienza después de 8 a 11 años de educación a 
partir del inicio del nivel CINE 1. La edad típica 
de ingreso de estos estudiantes fluctúa entre los 14 
y 16 años. Los programas comprendidos en este 
nivel suelen tener una duración de doce o trece 
años a partir del inicio del nivel CINE 1 (es decir, 
cuando el estudiante tiene aproximadamente 17 o 
18 años de edad), siendo 12 años la duración acu-
mulada más común. Sin embargo, el egreso de la 
educación secundaria alta suele fluctuar entre 11 
y 13 años a partir del inicio del nivel CINE 1.” 
(UNESCO, 2013a: 40).

Matrícula. “Individuos registrados oficialmen-
te en un programa educativo determinado, o en 
una etapa o módulo asociado con este, indepen-
dientemente de la edad.” (UNESCO, 2013a: 86). 

Matrícula privada a matrícula total. Cociente 
o razón que pretende revelar la importancia relati-
va (en tanto por ciento) del número de matricula-
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dos en las escuelas privadas respecto a la lista total 
(público más privado) de matriculados en un nivel 
educativo.

Proveedor de la educación. “Organización que 
tiene por finalidad principal o secundaria la provi-
sión de educación. Puede ser una institución de 
educación pública, una empresa privada, una orga-
nización no gubernamental o un organismo públi-
co no relacionado con la educación.” (UNESCO, 
2013a: 87). 

3.2. Procedimientos

A continuación, los pasos de la investigación a 
ejecutar.
1.  Seleccionar un conjunto de países clasificados 

Muy alto (n=25) y Alto (n=3) según el índice 
del Desarrollo Humano (IDH) 2012 (PNUD, 
2013, Cuadro 1) que reportan series estadísti-
cas confiables relativas a las matrículas públi-
ca y privada de la Educación Básica Regular 
(Inicial, Primaria y Secundaria). Las series 
requeridas deberán cubrir, en la medida de la 
disponibilidad de datos, el período 1998-2011 
(véase Cuadro A.1).

2. A partir de los datos anteriores, el siguiente 
indicador será calculado: coeficiente de ma-
trícula pública a matrícula total, según nivel 
educativo y país. 

3. Elaborar dos gráficos —Primaria y 
Secundaria— relativos a las matrículas to-
tal, pública y privada del Perú que permi-
tan observar el comportamiento en el tiem-
po (1963-2013) de las variables de estudio. 
Adicionalmente, cada gráfico deberá incorpo-
rar una línea vertical que permita introducir en 
el análisis el momento (año 1996) de la pro-
mulgación del Decreto Legislativo 882 (Ley de 
Promoción de Inversión en la Educación). 

4. Elaborar las gráficas de las tasas de crecimien-
to recursivo estimados por los modelos de 
regresión lineal de cada una de las siguientes 
variables: matrícula primaría pública (PP), 
matrícula primaria privada (PPR), matrícula 
secundaria pública (SP) y matrícula secundaria 

privada (SPR). La serie de tiempo cubre el pe-
ríodo 1963-2013. 

5. Empleando el método de mínimos cuadrados, 
el siguiente paso es calcular la tasa de creci-
miento promedio de la matrícula (mediante el 
modelo semilog o log-lin) por nivel educativo, 
tipo de gestión educativa, en los intervalos de 
tiempo detectados por el paso D.

6. El último paso implica calcular y analizar las 
series de tiempo para fines de pronóstico. Para 
ello, la metodología de Box-Jenkins será emplea-
da. Las etapas metodológicas son las siguientes 
(Gujarati y Porter, 2009; Pérez, 2006):
— Identificación del modelo (p, d y q).
— Estimación de parámetros del modelo 

elegido.
— Verificación del diagnóstico (¿los residuos 

estimados tienen ruido blanco?).
— Predicción.

4. RESULTADOS

La presente sección presenta los resultados del tra-
bajo de investigación. La presentación correspon-
de al orden establecido en las preguntas de inves-
tigación. Empecemos, entonces, desarrollando la 
primera pregunta.

4.1. Tendencia de la matrícula en un grupo de países

Un estudio de la Organisation for Economic Co-
operation and Development (OECD, 2013) for-
mula, entre otras, la siguiente pregunta: “How 
many students are expected to complete upper 
secondary education?” Considerando los países de 
la OECD, la respuesta es la siguiente: i) en pro-
medio, 83% de la población joven culmina sus 
estudios; ii) las mujeres, a diferencia del pasado, 
empiezan a igualar las tasas de graduación de los 
varones; y, iii) desde 1995, la tasa de graduación 
ha crecido en promedio 8%. 

Ahora bien, los indicadores muestran el fun-
cionamiento de cada uno de los sistemas educati-
vos de los países miembros de la OECD. Los éxitos 
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educativos pueden, además, ser analizados desde el 
tipo de gestión o proveedor. Entonces, observe el 
Cuadro A.1. La información presentada es clasifica-
da según los tres niveles educativos: Inicial, Primaria 
y Secundaria. Adicionalmente, el orden de los países 
es de mayor a menor índice del Desarrollo Humano 
(IDH) del 2012. Esto implica, por ejemplo, ubicar 
a Noruega en el primer lugar; y, Perú, último del 
conjunto de países seleccionados.

Considerando lo anterior, el cuadro indica lo 
siguiente:
1) En el caso de Inicial, el nivel de participación 

de la gestión pública es variable. Existen países 
(New Zealand, Ireland) con una participación 
pública baja, rayando el cero por ciento. Más 
aún, los siete primeros países con mayor IDH 
no supera cada uno al 60% de participación de 
la oferta total. De la misma manera, países como 
Switzerland, Canada, Iceland, Israel, Finland y 
Czech Republic con niveles superior al 90%. 

2) Primaria, en cambio, es regular en la partici-
pación de la gestión pública. De los 28 países 
seleccionados, 17 superan el 90% de la oferta 
total. Inclusive existen tres países, uno de ellos 
sudamericano, cuyas participaciones son infe-
riores al 50%. ¿Qué países? Según, el ranking 
del IDH: Netherland, Belgium y Chile.

3) Secundaria ratifica los niveles de la matrícu-
la pública a matrícula total logrados por la 
Primaria. Salvo Ireland e Israel, los niveles son 
un tanto menores en esta oportunidad. 

4) En general, la presencia del sector público en 
la educación de un conjunto de países califi-
cado Muy alto y Alto IDH es, como tenden-
cia, mayor en los niveles educativos Primaria 
(86.0%) y Secundaria (82.9%), y menor en 
Inicial (63.8%). 

4.2. Tendencia de matrículas públicas y privadas en 
el Perú

Observe el Gráfico A.1. Perú: matrícula total, 
pública, privada y coeficiente matrícula privada 
a matrícula total (véase Anexos). Las imágenes, 
compuestas por curvas y dos líneas verticales dis-

continuas, están separadas en paneles: (A) corres-
ponde a la Primaria; y, (B), a Secundaria. La serie 
de tiempo para ambos paneles es 1963-2013. 

El panel [a], que corresponde a Primaria, per-
mite identificar cuatro tendencias de la matrícula:
1) La total y la pública, prácticamente, son simi-

lares en lo que corresponde a sus trayectorias.
2) La privada, en cambio, crece durante toda la 

serie de tiempo.
3) La privada empieza a tener un mayor impulso a 

partir de 1994. En la serie, hubo una caída du-
rante los años previos (1971, 1972 y 1973). Por 
lo visto, ocurrió un cambio de tipo estructural. 

4) Las tres curvas —total, pública y privada— 
sufren otro cambio, al parecer estructural, 
en 1997. El momento corresponde a un su-
ceso de tipo institucional ocurrido un año 
antes, es decir, 1996: la promulgación del 
Decreto Legislativo 882, Ley de Promoción de 
Inversión en la Educación (línea vertical dis-
continua). El evento podría explicar el repunte 
de la privada, más no la caída de la total. Otro 
suceso es, entonces, la caída de la participación 
de la población del intervalo de edad 6-11 
años respecto de la población total, que venía 
desarrollándose desde mediados de 1970.

Ahora observemos el panel [b] Secundaria. En 
el nivel educativo, las tendencias de la matrícula 
son las siguientes:
1) La total y la pública son crecientes hasta el 

2010, en adelante decrecen.
2) La privada es creciente durante toda la serie de 

tiempo.
3) Sin embargo, existen dos matices que reve-

larían modificaciones estructurales. Una vez 
más, 1973 es un año de punto de quiebre en 
la tendencia, sobre todo privada. El siguien-
te punto de ruptura es el 2004, es decir, sie-
te años después de la promulgación del D.L. 
882. En otras palabras, tuvo que desarrollarse 
toda una cohorte educativa privada de prima-
ria para iniciar, una vez finalizado los años de 
estudio correspondiente al nivel educativo, el 
impulso de la secundaria. 
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¿Por qué, a diferencia de la Primaria, la 
Secundaria no decrece a partir del 2000? Dos razo-
nes pueden ser esgrimidas: primero, el efecto demo-
gráfico en el tiempo; y, segundo, la probable acumu-
lación de repitentes de Primaria y Secundaria. 

El Gráfico A.2 presenta los estimados de tasas 
de crecimiento de los niveles educativos según tipo 
de gestión del período de tiempo. Una vez más, 
las tasas se presentan por paneles: [a] Primaria pú-
blica; [b] Primaria privada; [c] Secundaria públi-
ca; y, [d] Secundaria privada. Cada panel presenta 
tres curvas. Interesa, por los objetivos, la curva del 
medio que corresponde al estimador requerido. 
En los paneles [a] y [b], por un lado, se observan 
tres períodos de tiempo perfectamente diferen-
ciados: 1963-1973, 1974-1997 y 1998-2013. En 
este caso, que corresponde a Primaria, los años de 
quiebre son 1973 y 1997. Los paneles [c] y [d], 
por otro lado, también presentan información pre-
cisa de los momentos de cambio estructural de la 
Secundaria: 1963-1973, 1974-2004 y 2005-2013. 
En este nivel, los años de ruptura son 1973 y 2004. 

Para expresar del nivel de significancia estadís-
tica de cada una de las tasas de crecimiento según 
los intervalos de tiempo identificados, empleamos 
el Cuadro 1.

Observando el cuadro estadístico, los resul-
tados son concluyentes. Las tasas promedio de 
cada uno de los niveles educativos (Primaria y 
Secundaria) según tipos de gestión (público y pri-
vado) son diferentes, estadísticamente significativo 
y variables en el tiempo. Para empezar, la tasa de 
crecimiento de la matrícula pública de Primaria 
y Secundaria viene, período tras período, des-
cendiendo, a tal punto que en el último tramo es 
negativo: -2.42% (1998-2013) y -0.09% (2005-
2013), respectivamente. En cambio, las tasas de 
crecimiento de la matrícula privada de Primaria 
y Secundaria están recuperándose en el tiempo. 
Así, lograron 3.08% (1998-2013) y 4.41% (2005-
2013), respectivamente.

¿Cuál es el impacto último de un cambio en las 
tasas de crecimiento? Para responder la pregunta 
tenemos que revisar, una vez más, el Gráfico A.1. 
En ambos niveles educativos, el ratio matrícula 
privada a matrícula total ha sufrido un cambio im-
portante en el último tramo de análisis: en el caso 
de primaria, la participación porcentual ha pasado 
de 12% a 24%; y en secundaria, 16% a 25%. En 
otras palabras, las familias están prefiriendo ma-
tricular a sus hijos en las instituciones educativas 
privadas.

CUADRO 1
PERÚ: TASAS DE CRECIMIENTO DE LA MATRÍCULA PÚBLICA Y PRIVADA DE PRIMARIA Y SECUNDARIA, VARIOS AÑOS

(Ln(Matt) = β1 + β2Tt + μt) 
Período Primaria Secundaria

Pública Privada Pública Privada
1963-1973

Tasa de crecimiento (β2) 4.761 3.214 12.268 5.070
Significancia 0.000 0.000 0.000 0.000

1974-1997
Tasa de crecimiento (β2) 1.829 1.297
Significancia 0.000 0.000

1998-2013
Tasa de crecimiento (β2) -2.427 3.083
Significancia 0.000 0.000

1974-2004
Tasa de crecimiento (β2) 3.395 3.804
Significancia 0.000 0.000

2005-2013
Tasa de crecimiento (β2) -0.093 4.415
Significancia 0.000 0.000

Elaboración propia. Fuente: Cuadro A.3
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4.3. Proyecciones de las matrículas pública y privada 
en el Perú

Observe el Gráfico A.3. Perú: correlogramas de la 
matrícula, 1963-2013. Como en los gráficos ante-
riores, la presentación es de acuerdo a los niveles 
educativos según tipo de gestión. 

¿Qué revelan los paneles?
i) En todos los casos, los valores de la columna 

Autocorrelación (AC) no decrecen de forma 
rápida, más bien, es gradual, definido igual a 
17 rezagos.

ii) Los valores de la columna Correlación parcial 
(PAC), después del primer rezago, decrecen de 
forma considerable y, además, no son estadísti-
camente significativas.

Ambos hechos, por tanto, indican ausencia de 
estacionariedad en media. La solución implica di-
ferenciar cada una de las series originales: Primaria 
pública, Primaria privada, Secundaria pública y 
Secundaria privada. 

Los valores de las series diferenciadas pueden 
ser observados en el Gráfico A.4. En los cuatro ca-
sos, las series han sido diferenciadas como segunda 
diferencia, salvo Primaria privada (panel [b]) como 
primera diferencia. Esto implica que las tres series 

(Primaria pública, Secundaria pública y Secundaria 
privada) diferenciadas son I(0) y las originales I(2). 
En el caso de Primaria privada, la diferenciada es 
I(0) y la original I(1). Además, la serie Secundaria 
pública sufrió una transformación: sus valores es-
tán expresados en logaritmo natural.

Esta vez, ¿qué muestran los paneles?
i) Salvo Primaria privada y Secundaria pública, 

las series de autocorrelación (AC) decaen rápi-
damente y sólo el primer rezago es significati-
vo, estadísticamente. 

ii) La caída de los valores de los retardos de PAC 
(Correlación parcial) es muy rápido, una vez 
más en todos los casos.

Por tanto, es señal que cada una de las series no 
presenta, posterior a la diferenciación, problemas 
de estacionariedad. Además, las series Primaria pú-
blica y Secundaria privada son MA(1).

Según los correlogramas (AC y PAC) con las 
series diferenciadas, los modelos ARIMA para cada 
una de las series serían los siguientes: Primaria pú-
blica, ARIMA (0, 2, 1); Primaria privada ARIMA 
(0, 1, 0), Secundaria pública, ARIMA (0, 2, 0) 
con valores transformados a logaritmo natural; y, 
Secundaria privada, ARIMA (0, 2, 1).

A continuación los resultados.

— Primaria pública: ARIMA (0, 2, 1).

PARÁMETROS DEL MODELO ARIMA
Estimación ET t Sig.

PR_P.Modelo_1 PR_P Sin transformación Constante -4593,061 1635,979 -2808 ,007
Diferencia 2
MA Retardo 1 ,777 ,098 7,931 ,000

— Primaria privada: ARIMA (0, 1, 0).

PARÁMETROS DEL MODELO ARIMA
Estimación ET t Sig.

PR_P.Modelo_1 PR_P R Sin transformación Constante 12366,680 2376,786 5,203 ,000
Diferencia 1
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La verificación de cada uno de los modelos 
ARIMA estimados es con arreglo al análisis de 
los residuos, lo que implica saber el patrón de 
distribución.

Entonces, la hipótesis a evaluar es H0: Los resi-
duos no proceden de una población normal.

CUADRO 2
MODELOS ARIMA: TEST DE NORMALIDAD 

DE LOS RESIDUOS
Modelo ARIMA Test de normalidad

Estadística
(Shapiro/Wilks)

Significancia
estadística

Primaria pública 0.92600 0.00400
Primaria privada 0.95000 0.03100
Secundaria pública 0.92200 0.00200
Secundaria privada 0.92700 0.00400

Elaboración propia. 

Aceptando un p<.05, que permite rechazar H0 
(Wc>W(0.95;51)), los modelos estadísticamente signi-
ficativos son los cuatro (ver Cuadro 2); es decir, los 
modelos ARIMA estimados cumplen el supuesto 
de normalidad de los residuos. Además, ellos son 
ruido blanco (ver Gráfico A.5).

Los pronósticos del nivel de cada una de las 
variables (matrícula Primaría pública, matrícula 
Primaría privada, matrícula Secundaria pública y 
matrícula Secundaria privada) permiten, en este 
paso, derivar el ratio matrícula privada a matrícula 
total de cada uno de los niveles educativos del estu-
dio desde 2014 al 2021 (ver Gráfico 1). 

El gráfico muestra la tendencia del indicador. 
A todas luces, ésta seguirá siendo creciente para 

ambos niveles educativos en el período de tiempo 
definido como pronóstico. Según los cálculos, la 
participación de la matrícula privada de Primaria 
respecto de la matrícula total (36.08%) superará a 
su par, la Secundaria (27.54%). 

5. DISCUSIÓN

Los resultados del pronóstico de las series de tiem-
po (1963-2013) revelan, en el Perú, una probable 
tendencia creciente del coeficiente matrícula pri-
vada a matrícula total de Primaria y Secundaria. 
¿Cómo se gestó la tendencia? es la pregunta que 
pretendemos, en esta sección, responder. Para 
cumplir el objetivo, resulta necesario presentar 
un conjunto de eventos que, desde la perspecti-
va sistémica, pudieron afectar las decisiones y, por 
tanto, el comportamiento de la oferta (Ministerio 
de Educación, Comisión de Educación del 
Parlamento, Consorcio de Colegio Católicos, 
Empresarios por la Educación, entre otros) y la de-
manda (padres de familia y estudiantes) de ambos 
niveles educativos.

Empecemos respondiendo la pregunta orien-
tadora de la sección registrando un evento político 
surgido a fines de la década de 1980: la caída del 
Muro de Berlín. Como es de dominio público, 
la partida de defunción del conocido «socialismo 
científico», vigente durante aproximadamente sie-
te décadas, empieza con aquel movimiento —de 
ambos lado del Muro— que terminó derribando 

— Secundaria pública: ARIMA (0, 2, 0), valores transformados (logaritmo natural).

PARÁMETROS DEL MODELO ARIMA
Estimación ET t Sig.

PR_P.Modelo_1 SE_P Logaritmo natural Constante -,005 ,004 -1,199 ,237
Diferencia 1

— Secundaria privada: ARIMA (0, 2, 1), sin constante.

PARÁMETROS DEL MODELO ARIMA
Estimación ET t Sig.

PR_P.Modelo_1 SE_PR Sin transformación Constante 2
MA Retardo 1 ,840 ,100 8,423 ,000
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GRÁFICO 1
PERÚ: PRONÓSTICO DEL COEFICIENTE MATRÍCULA PRIVADA A LA MATRÍCULA TOTAL DE 

PRIMARIA Y SECUNDARIA, 2014-2021 (Técnica de pronóstico ARIMA)

Elaboración propia.

la pared que dividía en dos a la antigua Alemania. 
En un período corto, la hegemonía de la demo-
cracia liberal y la expansión del mercado como un 
mecanismo que asigna recursos fueron —de he-
cho— la nota relevante en la mayor cantidad de 
países del orbe (Krugman, 2009; Stiglitz, 2002). 

Al mismo tiempo y en otra latitud, políticos 
y economistas reunidos en el continente ame-
ricano terminaban de redactar un documento, 
el Consenso de Washington. Gozando de nítido 
perfil económico, las medidas de política de ajus-
te estructural concebidas en suelo norteamericano 
deberían ser, posteriormente, “adoptadas” por la 
mayor cantidad de países subdesarrollados me-
diante un “paquete” de diez aspectos: disciplina 
fiscal, reorientación del gasto público, reforma tri-
butaria, liberalización de las tasas de interés, tipo 
de cambio competitivo, liberalización del comer-
cio internacional, liberalización del flujo de inver-
sión extranjera directa, privatización, garantía de 
los derechos de propiedad y desregulación de los 
mercados (Vega Centeno, 2001, pp. 76-77). 

En el Perú, iniciado el proceso de ajuste es-
tructural a su economía, las autoridades del sector 
Educación en 1993 convocaron a un conjunto de 

organizaciones —supranacionales y nacionales, 
públicas y privadas— para juntos diagnosticar, 
según el criterio costo-beneficio, las debilidades 
y, por tanto, señalar los retos que, en un mundo 
cada vez más integrado en lo económico por los 
avances en las nuevas tecnologías de la informa-
ción y comunicación y de acelerada movilidad de 
la fuerza de trabajo, la educación primaria debería 
enfrentar. Este suceso educativo, por su aplicación, 
fue conocido en los ámbitos de discusión de polí-
tica —nacional e internacional— mediante la eti-
queta Reforma de Primera Generación. El informe 
final (MEP, 1993) identificó los siguientes retos: 
mejoramiento de la calidad de los servicios, reduc-
ción de las inequidades y aumento de la eficiencia 
administrativa.

En 1994, interpretado como epílogo polí-
tico del golpe institucional que ejecutó el Ing. 
Fujimori, el Congreso Constituyente aprobó la 
Nueva Constitución Política del Perú. Una nueva 
carta magna para el país inspirada, en esta oportu-
nidad, en los postulados de la democracia liberal 
introdujo cambios profundos en todos sus capítu-
los, sobre todo económico y educativo, y, por ello, 
modificó, radicalmente, la de 1979. En lo econó-
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mico se ratificó formalmente el espíritu de la libre 
empresa en desmedro de la actividad empresarial 
del Estado; en lo educativo, la fuente principal de 
financiamiento de la educación superior —tesoro 
público— fue afectada y, al mismo tiempo, defi-
niendo en adelante la relatividad de la «gratuidad» 
de la enseñanza a todo estudiante que pudiera cu-
brir sus gastos (Congreso de la República del Perú, 
1993). 

Conectado a lo anterior, pero dentro del ám-
bito económico, el segundo gobierno de Fujimori 
en 1996 aprobó el Decreto Legislativo 882, cono-
cido también por su espíritu jurídico como la Ley 
de Fomento a la Inversión Privada en Educación 
(Congreso de la República del Perú, 1996). Una 
vez aprobada la norma, los empresarios de la edu-
cación, al parecer, entendieron al nuevo marco 
institucional como una oportunidad jurídica y la 
educación como actividad de riesgo y, por tanto, 
superable a través del lucro (Trathemberg, 2010). 
En otras palabras, las fuerzas —oferta y deman-
da— del «mercado» educativo quedaron «libera-
das» en su totalidad.

El conocimiento, como tema, fue abordado y 
desarrollado por el Banco Mundial en su Informe 
sobre el Desarrollo Mundial en 1999. Según el 
organismo supranacional, existen dos tipos de co-
nocimientos que ameritan ser atendidos por los 
países subdesarrollados: tecnología y atributos. 
El primero de ellos, relativo al dominio técnico 
(«nutrición, control de la natalidad, programas 
informáticos, contabilidad»), genera, cuando su 
distribución es desigual, el llamado problema de 
la «diferencia de conocimiento»; el segundo, está 
vinculado a las características («calidad de un pro-
ducto, laboriosidad de un trabajador, solvencia de 
una empresa») de la eficiencia de los mercados y 
la falta o carencia de éstas generan problemas de 
«información» (Banco Mundial, 1999). 

Ejecutada la Reforma de Primera Generación 
en el sector Educación, el Ministerio de Educación 
del Perú y el Banco Mundial diagnosticaron, una 
vez más, lo avanzado en materia de política edu-
cacional y, a la luz de lo encontrado, concordaron 
un conjunto de medidas factibles a desarrollar 

en el corto plazo. A este paquete de medidas de 
política educativa se le conoce como Reforma de 
Segunda Generación, que en buena cuenta resulta 
ser la extensión y profundización de las acciones 
emprendidas desde el inicio del primer gobierno 
de Fujimori. Las acciones relevantes, entonces, 
fueron las siguientes: aumento de provisión de ma-
terial educativo, capacitación a docentes de zonas 
rurales, financiamiento basadas en la demanda, 
modificación del sistema de incentivos basado en 
el conocimiento, establecimiento de normas para 
el aprendizaje y la enseñanza, evaluación del des-
empeño docente, implementando un sistema de 
información basado en rendimiento escolar, entre 
otras (Banco Mundial, 2001) .

Durante el segundo gobierno del Ing. Fujimori, 
la OREALC convocó a los países de la región 
Latinoamericana a fin de evaluar a los estudiantes 
de primaria y secundaria mediante pruebas de ren-
dimiento académico (LLECE, 1998a, 1998b). Por 
razones políticas, el gobierno decidió autoexcluirse 
del informe final del Laboratorio Latinoamericano 
de Evaluación de la Calidad Educativa (LLECE). 
Sin embargo, tres años después, el gobierno de 
Transición, presidido por Valentín Paniagua, auto-
rizó difundir los resultados de la participación de 
niños, niñas y jóvenes, de zonas urbanas y rurales, 
adscritos tanto a instituciones educativas públicas 
como privadas. La verdad salió a luz: el país, en 
materia educativa, había quedado «rezagado». Los 
resultados revelaron que los estudiantes de colegios 
multigrados ubicados en zonas rurales financiados 
y administrados por el Estado, y por tanto de un 
nivel socioeconómico bajo, obtuvieron de los trece 
países participantes las calificaciones más bajas en 
el área del conocimiento lógico-matemática (MEP, 
2001).

Durante el 2002, el Ministerio de Educación 
autorizó evaluar a los profesores de las instituciones 
educativas públicas del Perú. Un número elevado 
de docentes (95,219) de todos los niveles educa-
tivos del país se presentaron al examen (Piscoya, 
2005) en un ambiente de tensión y respuesta vio-
lenta por parte del gremio magisterial, y, a pesar 
de todo, fueron evaluados a fin de conocer su ni-
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vel de formación. De acuerdo con Piscoya (2005, 
p. 30), «(…) hay indicios significativos de que los 
muy bajos rendimientos de los escolares peruanos 
en las mediciones internacionales (…) tienen una 
relación directa con la muy deficiente formación 
pedagógica, científica tecnológica y humanística 
(…).»

2003 fue un año particular para la educación 
peruana: el gobierno de turno la declaró en emer-
gencia. Ni la huelga emprendida por los docentes 
un mes antes ni el bajo nivel de los recursos asig-
nados al sector educativo pudieron ser declarados 
puntos de una agenda de atención del Ejecutivo. 
La preocupación del Ejecutivo, en esa oportuni-
dad, giró en torno al estudiante y su bajo nivel de 
rendimiento académico. En efecto, meses antes, la 
UNESCO y la OCDE divulgaron los resultados 
de PISA 2001: de 43 países participantes, Perú 
ocupó el último lugar. No había duda, según los 
resultados, algo serio y preocupante estaba suce-
diéndole al estudiante peruano, sobre todo de la 
institución educativa pública, en áreas del conoci-
miento declaradas por organismos supranacionales 
fundamentales para la competitividad económica 
del siglo xxi. 

El Fondo Nacional de Desarrollo de la 
Educación Peruana —FONDEP, Ley Nº 28332— 
promulgado por el Parlamento Nacional el 2004, 
establece como finalidad el apoyo al financiamien-
to de proyectos formulado por la institución edu-
cativa que contribuya a la mejora de la calidad y la 
equidad educativas, suprimiendo cualquier tipo de 
apoyo financiero a gastos de naturaleza corriente, 
es decir, de corto plazo o fungible (Congreso de la 
República del Perú, 2004). En otras palabras, la 
norma legal deviene en un mecanismo que protege 
lo débil de la estructura del gasto: las inversiones y, 
al mismo tiempo, estimula en la institución educa-
tiva la iniciativa al riesgo, atributo básico del agen-
te fundamental —el individuo— de la economía 
de mercado. 

En este marco, los eventos nacionales e inter-
nacionales educativo, económico y político, des-
critos y entrelazados unos a otros, han definido, sin 
duda, un perfil de lo educativo de tres rasgos que 

nítidamente destacan en el Perú de hoy. Los enun-
ciamos: i) cambio del papel o rol de la educación 
en la economía; ii) aceleramiento de la matrícula 
privada; y, iii) disloque respecto a la percepción so-
bre calidad de la educación y variables de proceso a 
niveles de aula y escuela entre la población limeña 
—mayores de 18 años— y los especialistas de la 
educación. Ahora desarrollamos cada uno de los 
aspectos identificados.

— Cambio del papel o rol de la educación en la 
economía
A inicios de la década del noventa del siglo pa-
sado, el Grupo de Análisis para el Desarrollo 
— GRADE— elaboró un documento sobre polí-
tica económica del Perú. El estudio, ampliamen-
te documentado, da cuenta sobre los problemas 
acumulados, el diagnóstico y las recomendaciones 
planteadas. Sobre lo último, centradas sin duda en 
el marco del Consenso de Washington, los analis-
tas Hamann, Palomino y Paredes (1991) consi-
deran al capital humano como una variable fun-
damental —de varias— para lograr una «política 
sostenida de crecimiento».

La política relativa al empleo, como se com-
prenderá, representa un punto de inflexión de na-
turaleza cualitativa entorno al papel de la educa-
ción en la economía. Para el efecto, dos estudios 
encuadrados también dentro de la política econó-
mica desarrollados esta vez sobre argumentos to-
talmente distintos, permiten arrojar luces acerca 
del rol de la educación en la economía hasta fines 
de los ochenta del siglo pasado. 

En 1990, un estudio exploratorio describe la 
ocurrencia de movimientos irregulares o ciclos del 
gasto educativo público (GEP) del Perú durante 
el período 1950-1987. La investigación concluye 
planteando la siguiente hipótesis: las variaciones 
del GEP están asociadas a la ejecución de la po-
lítica económica (Pacheco, 1990). Un segundo 
estudio, esta vez de tipo correlacional y longitudi-
nal que cubre la serie 1950-1990, revela del GEP 
lo siguiente: es una fuente generadora de puestos 
de trabajo absorbiendo una parte de la población 
económicamente activa sin preocuparse, mayor-
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mente, de las calificaciones del profesorado; y, 
por el lado del gasto, distribuye recursos financie-
ros —sueldo docente, principalmente— en gran 
parte del territorio nacional generando mercados 
en zonas rurales distantes de las ciudad capital. Se 
recomienda, ante la evidencia de las recurrentes 
crisis, crear un mecanismo estabilizador (Fondo 
de Estabilización Compensatoria – FEC) del GEP 
debido a las continuas desviaciones de su tenden-
cia motivadas, principalmente, por los cambios del 
nivel del producto bruto interno, como variable 
final de la economía (Pacheco, 1992).

En otras palabras, los pasados veinticinco años 
han cambiado de forma paulatina el papel del fac-
tor Educación en la propia política educativa y en 
su par la económica del Perú: de ser concebida cor-
toplacista (1975-1990, sobre todo) ha girado a un 
horizonte temporal de largo plazo (1991-2013). 
En esta última etapa, el perfil del docente basado 
en conocimiento y habilidades si cuenta para fines 
del incremento de la productividad económica de 
la nación.

— Aceleramiento de la matrícula privada
Interesa subrayar, en primer lugar, lo anotado por 
el Banco Mundial (1999) acerca de la importancia 
del conocimiento en la educación y el papel del 
sector público como proveedor del servicio educa-
tivo. Anotemos, entonces, lo que opina la referida 
institución: “Debido a las frecuentes deficiencias 
del mercado de la información, hay fuertes razones 
a favor de la intervención pública. El Estado se en-
cuentra en una posición singular para reducir las 
diferencias de conocimientos —por ejemplo, (…) 
respaldando la educación permanente (…). (p. 8)

En efecto, desde tiempo atrás, la evidencia em-
pírica permite afirmar el carácter económico de la 
educación mediante su externalidad positiva: el 
beneficio generado en el individuo por la adquisi-
ción del servicio de formación rebasa con creces su 
consumo personal. Así, la educación es considera-
da un bien público. 

No obstante, Díaz y Eléspuru (2008) analizan 
el comportamiento de la matrícula privada duran-
te los últimos diez años en el Perú y concluyen, 

según la evidencia empírica, de forma diferente 
al organismo supranacional: “Hace una década, 
la participación privada en la matrícula de edu-
cación inicial y secundaria se ubicaba debajo del 
promedio de la mayor parte de países de América 
Latina. Ahora, supera el promedio regional y casi 
logra igual participación en la educación superior.” 
(p. 1) 

A pesar de la recomendación del organismo 
supranacional, la probabilidad de un cambio en la 
tendencia estructural que favorezca el incremento 
de la matrícula privada en la matrícula total es, sin 
duda, elevado en el Perú. Además, las modificacio-
nes ensayadas en lo político, económico y educati-
vo han terminado generando dos situaciones parti-
culares: primero, centrar el análisis en el individuo 
(estudiante); y, segundo, estimular la iniciativa 
privada en detrimento de lo público (estudiante de 
I.E. pública versus estudiante de I.E. privada). 

— Disloque respecto a la percepción sobre calidad de 
la educación y variables de proceso a niveles de aula 
y escuela entre la población limeña —mayores de 18 
años— y especialistas de la educación
El movimiento Escuela eficaces, surgido como 
respuesta al bajo rendimiento académico del es-
tudiante de las escuelas y expuestos los resulta-
dos por James Coleman en los Estados Unidos 
de Norteamérica en 1966, está paulatinamente 
ubicándose como una opción en la agenda de los 
países iberoamericanos. Al respecto, un estudio 
multinacional acerca de la magnitud de los efectos 
escolares a nivel de escuela y aula de varios paí-
ses (Bolivia, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, 
España, Panamá, Perú y Venezuela) concluye lo 
siguiente: el logro académico del estudiante es ex-
plicado 10% tanto para matemática como lengua, 
cuando se trata de factores a nivel de la escuela; y, 
22% y 11%, matemática y lengua, respectivamen-
te, a nivel de aula (Murillo et al., 2007, p. 265).

La Pontificia Universidad Católica del Perú 
por segundo año consecutivo reveló la percep-
ción de hombres y mujeres mayores de 18 años 
sobre la educación pública de 31 distritos de Lima 
Metropolitana. En esa oportunidad, la población 
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encuestada afirma sobre la calidad de la educación 
de los años 2007, 2008 y 2009 lo siguiente: «está 
Mucho mejor/Algo mejor»: 39%, 42% y 49%, 
respectivamente (Instituto de Opinión Pública, 
2009, p. 2). Un año antes, la ya creciente aproba-
ción de la educación por parte de la población de 
Lima Metropolitana mereció algunas calificaciones 
y expresiones de reconocidos analistas (Instituto de 
Opinión Pública, 2008), tales como: «Perplejidad» 
(Constantino Carvallo), «Entusiasmo superfi-
cial» (Luis Guerrero), «Rara aprobación» (Walter 
Twanama) y «¿No entienden lo que leen…? Yo 
tampoco» (Enrique Prochazca). Al parecer, la per-
cepción del poblador limeño sobre la calidad de la 
educación y las variables de proceso a nivel de aula 
y escuela que afectan a ésta no son la misma a la de 
los especialistas de la educación.

Expuesto así los sucesos, la respuesta a la pre-
gunta formulada en las primeras líneas de la pre-
sente sección “cae de madura”.

6. CONCLUSIONES

A partir de las secciones Resultados y Discusión, 
las conclusiones son las siguientes:
i. En un conjunto de países calificados Muy Alto 

(25 países) y Alto (3 países) en la escala del 
Desarrollo Humano, el promedio de participa-
ción de la matrícula pública a matrícula total 
es variable: 63.8%, Inicial; 86.0%, Primaria; 
y, 82.9%, Secundaria. En el caso peruano, los 
porcentajes son los siguientes: 80.2%, 83.1% 
y 80.6%, respectivamente.

ii. En el período 1963-2013, el nivel de la matrí-
cula total de Primaria crece hasta el año 1998, 
en adelante decrece; Secundaria, en cambio, 
crece hasta el 2010, decreciendo a partir del 
siguiente año.

iii. En el mismo periodo, la matrícula según tipo 
de gestión presenta dos tendencias definidas: la 
pública es creciente hasta el 2000; y, la privada 
crece desde el 2001 hacia adelante. En gene-
ral, el ratio matrícula privada a matrícula total 
empieza a crecer, después de ser estable en un 

valor durante el período 1963-1997, a partir 
de 1998. 

iv. La tendencia creciente del nivel de la matrí-
cula privada en el Perú podría lograr nive-
les de participación respecto de la matricula 
igual a Chile (Primaria, 52.8%; y, Secundaria, 
50.6%), superando, largamente, lo pronostica-
do en el trabajo de investigación si se considera 
el “pragmatismo” dominante en el país como 
una variable relevante.
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ANEXOS

GRÁFICO A.1
PERÚ: MATRÍCULA TOTAL, PÚBLICA, PRIVADA Y COEFICIENTE MATRÍCULA PRIVADA A MATRÍCULA TOTAL

[a] Primaria

[b] Secundaria

Elaboración propia. Fuente: Cuadro A.3
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GRÁFICO A.2
PERÚ: TASAS DE CRECIMIENTO DE LA MATRÍCULA PÚBLICA Y PRIVADA DE PRIMARIA Y SECUNDARIA, 1963-2013

(TASAS DE CRECIMIENTO RECURSIVOS)

Elaboración propia. Fuente: Cuadro A.3

GRÁFICO A.3
PERÚ: CORRELOGRAMAS DE AUTOCORRELACIÓN Y AUTOCORRELACIÓN PARCIAL DE LA MATRÍCULA, 1963-2013

Elaboración propia. Fuente: Cuadro A.3

[c] Secundaria pública

[c] Secundaria pública

[a] Primaria pública

[a] Primaria pública

[d] Secundaria privada

[d] Secundaria privada

[b] Primaria privada

[b] Primaria privada
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GRÁFICO A.4
PERÚ: CORRELOGRAMAS DE AUTOCORRELACIÓN Y AUTOCORRELACIÓN PARCIAL DE LA MATRÍCULA EN DIFERENCIAS

Elaboración propia. Fuente: Cuadro A.3

GRÁFICO A.5
PERÚ: CORRELOGRAMAS DE AUTOCORRELACIÓN Y AUTOCORRELACIÓN PARCIAL DE LOS RESIDUOS 

DE LOS MODELOS ARIMA EJECUTADOS

Elaboración propia. Fuente: Cuadro A.3

[a] Primaria pública – Segunda diferencia

[c] Secundaria pública – Segunda diferencia (Ln)

[b] Primaria privada – Primera diferencia

[d] Secundaria privada – Segunda diferencia

[b] Primaria privada

[b] Primaria privada

[b] Primaria privada

[b] Primaria privada
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CUADRO A.1
VARIOS PAÍSES: COEFICIENTE PROMEDIO (X) DE LA MATRÍCULA PÚBLICA A MATRÍCULA TOTAL, 1998-2011

Elaboración propia. Fuente: PNUD (2013, Cuadro 1), UNESCO (2013b).
Notas: Los países son presentados en forma descendente según el ranking del Desarrollo Humano (IDH). Para una lectura correcta de los datos, 
ver el Cuadro A.2. 
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CUADRO A.2
VARIOS PAÍSES: AÑOS QUE NO INCLUYEN DATOS DE LA MATRÍCULA SEGÚN NIVEL EDUCATIVO, 1998-2011

Elaboración propia. Fuente: UNESCO (2013b).
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CUADRO A.3
PERÚ: MATRÍCULA TOTAL, PÚBLICA Y PRIVADA DE LA PRIMARIA Y SECUNDARIA, 1963-2013

Elaboración propia. Fuente: MEP (2014)


